
  

RESOLUCION No. 05.P. DIO 00417 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de constitución de la compañía USAFISH S.A., otorgada ante la 
Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, el 8 de Septiembre del 2005, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.05.0427 del 21 de Septiembre del 2005, ha emitido 

0 informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No.ADM.03089 del 26 de Marzo del 2003 

y No.PYP-2004076 del 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

USAFISH S.A., con domicilio en Manta, cantón Manta, Provincia de 
Manabí, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Cuarta del 
0 cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta: Inscriba la referida escritura y esta 

Resolución, y; c) Que dichos funcionarios sienten las razones de esas 
anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 2 2 5: p ¿398 

    
INTENDENTE DE GO ÑIAS DE PORTOVIEJO 

CLZ-MASS-mha 
2005-09-21 
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.. Dey FE: Que según lo ordenado por el Intendente de 
Compañias He? Portoviejo, Doctor CARLOS LARA ZAVALA por Resolución 

número: O5.P.DIC. 0000417, de fecha veintidós de septiembre del año dos vil 

cinco; toro nota al margen de la matriz quese aprueba, según lo dispuesto 

en el Articulo Segundo , de lo que se resuelve en su articulo Primero 

| APROBAR, la Constitución de la Compañia USAFISE 53A con domicilio 

en Manta, cantón Manta, Provincia de Manabi. Razón que margino y sello al 

margen «de la matriz com fecha veintiséis de julio del dos mil cinco. 

DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES. NOTARIO PUBLICO CUARTO 

DEL CANTON MANTA... 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
ae RO BAC. ÓN A LA ESC -RITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMPAÑÍA, DENOMINAD: : USAFISH 5 A. *" BAJO El 
N UMERO DOUINIENTOS CL NCUENT A Y CUATRO ( 354) Y 
ANOTADO EN El REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN 
MIL SEISCIENTOS CIN CUENTA Y UNO í 1651 , EN ESTA 

FEORA CUMPUENDO LO SPUESTO EN El ARTICULO 
E Li A ásrds  dd RULE A id dd rd ÁL 
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SEG UNI OQ LITERAL E 

MANTA, SENA 0) DEL 2.003     
forcán Covallos 

Regis ca Prscandil 

el Cantón Manta 

   


